
 

 

 

 

 

 

ZONA DO ALACANT 
 

Polilla del racimo (Lobesia botrana) 

Ya se ha iniciado la tercera generación de la polilla del racimo en los viñedos de la 
zona vitícola correspondiente a la DO Alicante. 

Esta tercera generación está saliendo de forma muy irregular, según los diferentes 
parajes de esta zona vitícola. 

Así, en las zonas más cálidas, estamos en pleno vuelo de adultos e incluso se han 
detectado las primeras puestas. En las zonas intermedias, se ha iniciado el vuelo, 
pero todavía no se han observado puestas. Finalmente, en las zonas más tardanas, 
todavía nos e ha iniciado el vuelo, si bien, está a punto de hacerlo. 

Antes esta situación, el Servicio de Sanidad Vegetal recomienda tratar contra esta 
plaga para controlar los daños de esta tercera generación tan peligrosa. 

Las fechas más indicadas para este tratamiento insecticida son del 10 al 19 de 
agosto, ambos inclusive. 

Las zonas más cálidas se tratarán durante los primeros días del mencionado 
periodo, mientras que en las zonas más tardanas se recomienda tratar hacia el final 
del periodo. 

En cualquier caso, debido al escalonamiento del vuelo y puesta de esta generación, 
se recomienda repetir el tratamiento pasada la persistencia del producto empleado. 

Para precisar con mayor exactitud el tratamiento, se recomienda consultar con los 
técnicos de la zona, que les podrán informar de forma detallada sobre fechas 
concretas de tratamiento, así como acerca de los insecticidas a utilizar. 
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Podredumbre gris (Botrytis cinerea) 

A pesar de las condiciones climáticas adversas, la protección contra esta 

enfermedad está resultando altamente satisfactoria, no habiéndose observado 

ataques significativos de este hongo. A pesar de ello, recomendamos mantener la 

protección del viñedo, utilizando en estos momentos, fungicidas penetrantes. 

Recomendaciones generales:  

Para un buen control de estos parásitos les recomendamos utilizar los volúmenes de 
caldo adecuados para conseguir un buen recubrimiento de toda la planta 
(especialmente de los racimos en el caso de la polilla), así como la utilización de 
productos autorizados y a la dosis que figure en la etiqueta. De lo contrario, el 
resultado del tratamiento no será el deseado. 

Estos tratamientos se realizan en fechas próximas a vendimia, por lo que les 
recordamos la obligatoriedad de respetar el plazo de seguridad de los plaguicidas 
empleados. 

Ante los continuos cambios en el Registro de Productos Fitosanitarios del Ministerio 
de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente en cuanto a la desaparición 
del Registro o la aparición de nuevas materias activas autorizadas, se recomienda 
consultar su página web: https://goo.gl/vUREhX 

 
Productos recomendados: Ver Boletín de Avisos número 4 de marzo de 2018: 
https://goo.gl/3hHuqv 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Silla (Valencia), 8 de agosto de 2018 
 

 


